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TÉCNICA 

UNIDAD DE INFORMACIÓN 

Y TRANSPARENCIA  

 

 

 

Madrid, 10 de julio de 2023 

 

Ref: Solicitud de acceso a información pública. Expediente 001-076903 

 

Con fecha 16 de febrero de 2022 tuvo entrada en este Ministerio solicitud de acceso a 

la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, formulada por  

, a través del Portal de la Transparencia, que quedó 

registrada con el número de expediente 001-076903, por la que se solicitaba: 

«Solicito el listado de todos los viajes realizados por altos cargos a cargo del ministerio 

desde el 1 de enero de 2018 hasta la actualidad, indicando el objeto del viaje, el origen, el 

destino, la fecha de inicio, la fecha de fin y los gastos en que se haya incurrido, ya sean 

de desplazamiento, alojamiento o manutención, y sean gastos asociados al titular del 

cargo o a sus acompañantes (miembros de su gabinete, escoltas). 

Solicito toda la información en formato reutilizable tipo .csv o .xls siempre que sea 

posible…» 

 

Examinada la mencionada solicitud, se ha solicitado información a la Secretaría de 

Estado de Seguridad, a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, a la 

Subsecretaría del Interior, a la Dirección General de Tráfico, a la Dirección General de 

la Policía, a la Dirección General de la Guardia Civil y a la Dirección General de 

Relaciones Internacional y Extranjería, por ser los centros directivos de este Ministerio 

con información sobre la materia. 

Los datos solicitados se contienen en los siguientes anexos a esta resolución: 

Anexo 1. Viajes del Ministro, Secretaría de Estado de Seguridad, Subsecretaria del 

Interior y Directores Generales y Asimilados. 

Anexo 2. Viajes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 

Anexo 3. Viajes de la Dirección General de Tráfico. 

Anexo 4. Viajes de la Dirección General de la Policía. 
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Anexo 5. Viajes de la Dirección General de la Guardia Civil. 

 

Adicionalmente, desde la Secretaría de Estado de Seguridad se participa lo siguiente: 

«Sobre los gastos en los mismos conceptos y asociados al servicio de escolta de 

personalidades, se significa que el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de noviembre 

de 1986, por el que se clasifican determinados asuntos y materias con arreglo a la Ley de 

Secretos Oficiales, ampliado por Acuerdos del Consejo de Ministros de 17 de marzo y 29 

de julio de 1994, otorga la calificación de reservado, a los planes de seguridad de 

Instituciones y organismos públicos. y a los planes de protección de todas aquellas 

personas sometidas a la misma, así como a todos aquellos documentos necesarios para 

el planeamiento, preparación o ejecución de los documentos, acuerdos o convenios a los 

que se haya atribuido dicha calificación, lo que implica la necesidad de restringir aquella 

información, cuya divulgación a personas no autorizadas pudiera generar riesgos o 

perjuicios graves para la seguridad y defensa del Estado. 

A este respecto, conviene señalar que una interpretación sistemática con el ordenamiento 

constitucional del referido Acuerdo, debe llevar a la conclusión de que el nivel de reserva 

que se otorga a los planes de protección de las personas sometidas a la misma es 

independiente de su naturaleza militar o de su pertenencia al ámbito de la Defensa. no 

cabiendo, por lo tanto. discriminar en atención a esa diferente condición, quebrando el 

principio constitucional de igualdad, por lo que es de plena aplicación al caso que nos 

ocupa. 

Ello implica la restricción de la información solicitada, cuyo conocimiento o difusión por 

personas no autorizadas puede poner en riesgo tanto la seguridad de las personas objeto 

de protección como de los agentes encargados de la misma, quedando por tanto dicha 

información sujeta a los límites que se establecen en el artículo 14.1.d) de dicha 

LTAIPBG, conforme a lo dispuesto por el artículo 105.b) de la Constitución. 

En atención a lo anterior y efectuada una ponderación entre el interés 

público de la información que se solicita, y el perjuicio o daño que la entrega de esa 

información podría causar, se concluye que prevalece la salvaguarda de la misma por 

razones de seguridad pública, tal y como se prevé en el artículo 14.1.d) de Ley 19/2013, 

de 09 de diciembre. 

Por otra parte, y referido al gasto originado, cabe señalar que, en las correspondientes 

Leyes de Presupuestos Generales del Estado se determinan las partidas presupuestarias 

destinadas a Seguridad Ciudadana. entre cuyos ámbitos se enmarca la seguridad y 

protección de altas personalidades, competencia que corresponde a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, a tenor de lo establecido en el artículo 11.d) de la Ley 

Orgánica 2/1986, de 13 marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; sin que quepa 

disociar las concretas partidas presupuestarias destinadas a los distintos ámbitos en que 

dichas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ejercen sus cometidos». 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
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Gobierno en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-

administrativo ante la sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia, en el plazo de dos meses; en ambos casos el plazo se contará desde el día 

siguiente al de notificación de la presente resolución. 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente 

Juan Antonio Puigserver Martínez 




